




ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL 

--' § ::: Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes y/o el 
� !5 z ';

)

;:; 

� � i � f Conciliador, se conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos: 
'":;) ·- - -

tri·�;; Primero. -El señor Procurador Público del Ministerio de Cultura HENMER ALVA

��s� �S, NEYRA y el Gerente General de Refractarios Lembcke S.A.C FEDERICO 
> .. �o º--o \\1 

� , .. �]�g ALBERTO LEMBCKE BARRIGA, acuerdan solucionar la presente 
:,- 1 JUc iv 

i 
�

· :s ü 15 8 g· controversia mediante la Reparación y/o reemplazo de los trabajos de _, ';i!:;¡¡:U -� � o ., ,_, .... 
� , st u,,_� impermeabilización del techo del edificio de1 Museo Regional de la DDC-ICA 
E.-.\,� f � "Adolfo Bermudez Jenkis" 

Segundo. - El Gerente General de Refractarios Lembcke S.A.C. FEDERICO 
ALBERTO LEMBCKE BARRIGA, se compromete realizar los trabajos de 
reparación y/o reemplazo, dentro de un plazo de treinta (30) días calendarios, 
a partir de la firma de la presente acta de conciliación, subsistiendo la 
garantía establecida en el contrato original. 

Tercero. - Ambas partes acuerdan que, en caso de incumplimiento del acuerdo 
arribado en este acto, el monto de la indemnización por Daños y Perjuicios 
por incumplimiento del acuerdo a favor del Museo Regional de la DDC-ICA 
"Adolfo Bermudez Jenkis"-Ministerio de Cultura, ascenderá al monto de 
S/.13,000.00 (Trece Mil con 00/100 soles. 

Cuarta. -Ambas partes declaran que, con el cumplimiento del acuerdo por parte de 
Refractarios Lembcke S.A.C. del acuerdo antes mencionado, queda 
solucionado la controversia materia de conciliación en forma definitiva, no 
teniéndose que reclamar cualquier otro concepto adicional al respecto. 

Quinta. - Ambas partes señalan que los acuerdos antes establecidos, rigen a partir de 
la firma de la presenta acta. 

VERIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

En este Acto, Conversión Pablo Guevara Sedano con registro del CALL Nº 3580, 
abogado de este Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad de los 
Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, acordando aprobar el Acuerdo, 
dejándose expresa constancia que las partes conocen, que de conformidad con el 
artículo 18º de la Ley de Conciliación Nº 26872, modificado por el artículo 1 ° del 
Decreto Legislativo N.º 1070, concordado con el artículo 688º del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto legislativo Nº 768, modificado r:2or el 
Decreto Legislativo N.0 1069, 
Ejecutivo. 
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